


LABORATORIO FARMACÉUTICO 
DEL 

DH. SÚNGHEI caBEZUDO 
Oarriohes (TOLEDO) 

SUCURtlALES.-MADRID: FanJ1€tcia Garcc1·ú. Príncipe) 13.-ToLEDO: ]iil1'

macia J. S. Cabezuclo) JJlagctctlena) B.-DESPACHO GENERAL: En todos 70S Estalile

cimientos ele esta clase, 

Sienito de utilidad, en la época presente, 11revenirse para combatir las enfer
medades del pecho, tan Íi'ecuentes en la estación de los fríos intensos, me permito 
llamar la atención de los Sres. Médicos con los productos siguientes. 

I.Ja piedra fundamental, se la debemos exclusivamente al Dr. D. Juan l\Ianuel 
l\lariani, Médico del Hospital de la Princesa, de Madrid, y especialista en las 
enfermedades de los órganos respiratorios. Conociendo este ilustre J.\lédico la no 
desmentida ilustración del malogrado Farmacéutico Dr. Castelló, le hubo de dedr 
un día: ¿Por qué no prepara Ud. una solución como la de Pautauberger, para 
que podamos tenet' siempre confianza de procedencia? Y efectivamente, la prepara
ción del Dr.Castelló llenó tan merecitlamente las indicaciones del Dr. l\Iariani, 
que ht usó desde entonces y usa siempt'e en los casos que ,estos agentes medicamen
tosos están indicados, prefiriéndola á. los demás similares, C01110 así lo testimonia. 

N o necesitamos decir más por l;l.Oy; preguntad á los compaT1eros de vuestra 
confianza, y en unión de los que hablan con la sinceridad del que dice la verdad, 
corroborarán nuestras aserciones. 

Precio: Frasco 3 pesetas, en todas las Farmacias. 
¡1111¡iIJlllllllllllllllillllllll:llllílll1llll1 

JARABE ANTIFERINO DE SÁNCHEZ CABEZUDO (JUAN) 
\ifN\(?jJJflhBnA) ~ (FflR~Amil) 

Es el medicamento eficaz para combatil' en pocos días lacoqueluche, su autor 
rensa encomiar sus virtudes medicinales, pues persuadido de su infabilidad, sólo 
á ella confía su crédito. 

Este jarabe no contiene opio, ni ninguna de sus procedencias, por cuya razón 
los Sres. Médicos le hacen más aceptable que todos sus similares. 

PRECIO: FRASCO 2'50 PESETAS 

FASTILLAS RUSAS DEL DR. CASTELLÓ, del Laboratorio Cabe. 
zudo.-Curan la tos y alivia ésta en los casos crónicos .. Precio: Caja una peseta. 
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BOLETÍN DEL G~lEGIO DE mÉDIOOS 
DE LA 

ÓRGANO OFICIAL DEL COLEGIO 

A\O [1. TOLEDO 1.0 DE ENERO DE 1902 NÚM. 1.0 

SE lIEP.uITE GllATIS i TODOS LOS COLEGUDOS 

y 

COLEGIOS ~IÉDICOS DE ESPAÑA 

SUlllario.-Año nuevo .. -Sección otlcial del Colegio.-Sección profesio
nal.-Crónica..-Bibliografía.-Continúa la lista de Sres. Médicos colegiados. 
Cort'pspondencia. -In teresante. 

e 

AÑO NUEVO ... 
Hemos terminado el primer a110 del siglo XX, durante el cual 

ha q lHidado constituído este Colegio de J\lédicos. En estos meseR de 
villa oficial, se ha trabajado sin descanso para que todos los compa
lleros que ejeJ'cen eIl la provincia, se inscribieran como colegiados. 

Podemos decir con satisfacción, que han atendido nuestros rue
g'os y cumplido C011 lo preceptuado en el Real decreto de 3 de N 0-

viembre de 1900, la mayoría de nuestros compaIleros. Sólo treinta y 
c~'i7co no se han dignado contestar á nuestras repetidas súplicas: lo 
deploramos, por la parte que afecta al buen compaIleril'lmo, espe
rando que, al meditar estos queridos compalleros su poco airosa si
tuación, vengan á nuestro seno, puesto que en ello nada hay de per
judicial y oneroso. Que se decidan en el Mío nuevo á hacer vicIa 
nneva por lo que respecta á ser miembros de este Colegio, sumán
llose á los DOSCIENTOS DIECINUEVE que hoy lo componemos. 
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Quizá pueda decírsenos por aquéllos, que ningún fmto espe
ran obtener de la colegiacíón, que no han visto hasta allOra utilida
des palpables ..... etc. A esto podemos contestar que todos los org(l1lis
mos necesitan un tiempo, más ó menos largo, para, su formación y 
crecimiento, hast<t'llegar á su completo desarrollo, siendo esto apli 
cable á los organismos socia7es en los distintos órdenes de la vida 
colectiva, y no exeluyéndose de esta regla general los Colegios (le 
1\1 édicos, que con el tiempo llegarán á formal' un cuerpo cien tífico 
perfectamente organizado y disciplinado dentro de la autonomía 
provincial, digan lo que quieran los detractores de la colegiación 
ol,ligatoria. 

Para probar nuestro aserto, este Colegio-como otros de Es
paña-consigna en su Reglamento que "cualesquiera que sean las 
vicisitudes por que atraviese la r;olegiación, subsistirá al amparo de 
la ley de Asociaciones, míen tras cuente con veinte colegiados.» N os 
proponemos, además, organizar, en el más breve plazo, las Delega
ciones de Distrito, con arreglo á lo preceptuado en el Reglamento 
que con este número del BOLETÜ¡ remitimos, esperando de los dig
nos compañeros que formen estas juntas, trabajen con las dos cuali
dades precisas para obtener algún Íl'uto: fe y celo. 

Para terminar, sólo nos resta felicitar tí, nuestros quer'idos com
pañeros, deseáncl01es prosperidades, y encareciéndoles su valiosa 
cooperación en la obra común de la colegiación, que no desmayen por· 
que los frutos obtenidos de ella sean hasta ahora escasos, puesto que 
para obtenerlos en abundancia y buenos, es preciso hacer lo que 
el labrador con la tiel'l'a: cttltivar y trabajar. 

LA REDACCIÓN. 

SECCIÓN OFICIAL DEL COLEGIO 

Acta de la sesión celebrada por la Junta general del Co· 
legio de Médicos de esta provincia el día 5 de Junio 
de 19O1. 

En la ciudad de Toledo, á las diecisiete del día 5 de Junio 
de 1901, previa la oportu!1a convocatoria, se reunió en el salón de 
actos del domicilio social, la Junta general, bajo la presidencia de 
D. Venancio Ruano y Ruiz de Vallejo, que declaró abierta la sesión, 
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salndando cí, los se11ore8 presentes y congratulándose por ser la pri
mera vez que se reunían como colegiales inscritos en forma legal. 

Acto segnirl0 se publicaron los nombres de los Sres. Médicos 
colegiados hasta el día, resultan(lo ser 157 los inscritos. 

En Sr. Presidente manifestó que falütban por colegiarse en esta 
provincia una centena, próximamente, de Sres. Médicos; y Jet Junta 
de gobierno, habida consideración á que muchos de sus compmleros 
no se han inscrito por ocupaciones perentorias y dificultades en la 
remisión de doeumcntos y cuota de ingreso, acordó prorrogar el 
plazo de admisión basta el día ;>0 del actual, y lluuHlar una eircular 
,í eada Profesor qUG ejerce en la provincia, sin eolegial'se, excitán
doles para que lo verifiquen, y de el1ya circular se dió leetura. 

Los se1101'e's presentes aprobaron sin discusión y por unanimidad 
lo hecho por la ,JunUt de gobierno, acerca de este particular. 

Se leyeron cartas de D. Cristóbal López, Médico de Gamonal, 
D. Mariano Lúz<lro Carrasco, de Cnerva, y D. :Miguel Romo Garri
do, de Santa Cruz de la ~arza, excusando su asistencia por deberes 
profesiouales, y adhiriéndose á los acuerdos que tome esta Junta. 

También se dió lectura á otra carta de D. Angel Ortega Tolón, 
1\Iél1ico de Villacal1as, lu1hiriéndose á los a('uerdos que hoy se tomen, 
y pidiendo se reeabe del Sr. Gobernador civil de la provincia, ordené 
á los Alcaldes paguen sus haberes tí los Médicos titulares, _pues 
pol1rá oculTir el caso de no poder colegiarse algunos por falta de 
recursos. 

La presidencia manifestó que haría cuanto estuviera de su parte 
para que fueran pagados los Pt'ofesores á quienes se adeuda sus 
sueldos dé titulares. 

El Sr. Presidente, con gran satisfacción y levantado espíritu de .... 
compal1erismo, dió cuenta de un acto heroico y humanitario realizado 
en el ejercicio de su profesión por el Médico titular de Cazalegas, 
D. 1\lanuell\Iartínez Saldise, por el que había sido condecorado con 
la Cruz df\ Beneficencia, y lo ponút en eonocimiento de la Junta 
general, para que acordase lo que estimara pertinente, en vista de 
la propuesta que hacín en nombre de la Junta de g·obierno. 

Concedida la palabra al Sr. D. Prancisco López Pando y Martín, 
Médico de Toledo, hizo detalladamente la historia del hecho, y pidió 
á la Junta general se diera un testimonio de afeeto al Sr. Martínez 
Saldise pOI' parte de sus compalleros de profesión, que se verían 
honrados al homar al qUé expone su vida en bien de la humanidad, 
y que tan alto coloca el nombre de la sufdda clase á que pertenece, 
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El Sr. D. Doroteo Alcubilla y de León, Médico de CStiL ciu(hul, 
manifestó que estaba conforme con lo expuesto por el Profesor q ne 
le había precedido en el uso de la palabra, y proponía se autorice á 
la Junta de gobiel'llo para obrar según lo estime oportuno. 

El Sr. D. José Fel'l1ández Sanguino, de rralavera, leyó el ar
tículo 22 de los Estatutos, referell te á.las recompensas, mHllifestanr1o, 
en su vista, debía otorgarse al Sr. Saldise la que creyera conveniente 
la Junta. 

El Sr. D. Antonio Sánchez lVIorate, de Toledo, usó de la palabra, 
para exponer la conveniencia de estimular los actoR humanitarios, 
tan frecuentes en la clase médica, y rogaba que al Sr. Saldise le 
fuera con(:edida por esta Junta,> la distinción más brillante que se 
pueda y permita el estado de los fondos del Colegio. 

El Sr. D. Lorenzo de Sebastüin, de Mora, manifestó que estaba 
identificado completamente con los deseos expuestos por todos los 
sellares que habían intervenido en este debate, y prollonía á la Junta 
general se otorgue al Sr. Saldise un diploma de honor, y se le dirija 
un oficio laudatorio. 

Por unánilne aclamación fué aprobada la propuesta anterior, 
quedando encargada de su cumplimiento la Junta ele gobiel'llo. 

Incontinenti se dió lectura á un escrito de dicho Sr. Martínez 
Saldise, quejándose de la forma tan v(~jatoria y onerosa de exigirle 
la 'patente de Médico, que en una sola vez le obligan tí, pagar los 
atrasos, sin habel'le anunciado en mios anteriores lo que debía 
satisfacer. 

Abierta discusión, el Sr. Presidente explicó las causas de hacerse 
la cobranza en la forma antes indicada, y ofreció hacer una visita al 
Delegado de :ij;acienda para encarecerle se cobren los atrasos de un 
modo más conveniente á los intereses del Médico, y pedirle que al 
confeccionar las patentes dé alguna participación al Colegio de 
Médicos. 

El Sr. López Fanclo se adhirió á lo expuesto por la presidencia, 
aliadiendo debía pedirse se encargue el Oolegio 4e la confección de 
las patentes. 

El Sr. Fernández Sanguino explicó la forma del reparto de pa
tentes, y dijo que no había más remedio que solicitar del Gobierno 
la abolición de la manera de recaudar este impuesto, y que se verifi
que por los Colegios, como antes se hacía por los gremios. 

El Sr. Sánchez Morate propuso el nombramiento de una ponen· 
cia que se encargue de formular el medio de contribuir los Médicos, 
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pidiendo al Gobierno la modificación, ahora qne se tratará de pre
supuestos, y además se pida su cooperación á todos los Colegios Mé
dicos de EspaI1a. 

Así se acordó por unanimidad, quedando encargada la Junta de 
gobierllo de llevar á la práctica este acuerdo. 

Se leyó una carta de D. Francisco Bajo y '1'01're8, Médico en Cal
zada de Oropesa; excusando su asistencia por deberes profesionaleR, 
y denunciando la conductct del llamado Doctor Andrés Sancha, que 
desde 1.0 de Mayo último está ejerciendo la profesión en dicho 
pueblo, sin tener patente, no estar Colegiado, ni haber ensel1ado el 
título profesional. 

Después de UlHt breve discnsión, se acordó por unanimidad que 
el Subdelegado :del partido exija el título y la patente á dicho Doctor, 
y, C,lSO de no presentarlo, se pl'ocella con arreg'lo á la ley. 

Se dic\ ellenta de una earta de D. Julián García Suelto, de 
'1'embleqne, acompaI1ada de un ofieio de :Médicos del partido de lállo, 
adhiriénrlose á los aenerdos que se tomen en este día, y denunciando 
á un Veterinario del pueblo de 1\1ora, que ejerce la medicina 
humana. 

Sin discusión se acordó unánimemente se ponga el hecho en co· 
nocimiento del Sr. Gohel'l1ador civil de la provincia, para que impida 
el intrusismo, aI1adiendo el Sr. I-,6pez Panda, que puesto se reunirán 
en breve los Farmacéuticos, se les comunique el hecho para que no 
despachen recetas de dicho Veterinario, que comprendan perteneeen 
á la especie humana. 

El tlr. D. Francisco Flores Uear, Médico de Argés, denunció á 
un Ministrante de Layos, que firma las recetas como Doctor. 

Sin discusión se aprobó que el Sr. Flores procure hacerse con 
una de dichas recetas, para con ella acudir á los Tribunales de Jus
ticia, que exijan las debinas responsabilidades criminales. 

Se pusieron de manifiesto los sellos de veinticinco céntimos de 
peseta, y los de tres pesetas, rogándose á la .J unta general designe 
el medio que crea más práetico para su expendición. 

El Sr. Alcubilla propuso que la Junta de gobierno obre en la 
fOt'ma que estime más conveniente, haciendo público el día que em
piecen á usarse dichos sellos. 

Así se acordó por unanimidad, aprobándose el modelo de 
los mismos. 

El Sr. I-,ópez Fando presentó una proposición para que el Cole
gio concediese el título de Pl\esidente honorario al Excelentísimo~ 
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Sr. D .. Jlllián Oalleja, como prueba de respeto, adhesión y recono
cimiento por sus constantes trabaj os en pro de Lt Coleg·iación. 

Después de un breye ditlcurso en apoyo de su proposición, y 
abundando todos en los mismos afectos y deseos, fué aprobada por 
aclamación. 

y no habiendo más asuntos ele que tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, de que yo el f:;ecretario certifico.--El I'resielellte, 
Venancio Ruano.-El Secretario, Teodosio Salvadores. 

Oomo verún nuestros queridos compaüeros por el acta precedente, 
el acuerdo de nlJmbrar .Presidente honorario de este Oolegio al 
Excmo. Sr. D. Julián Oalleja, se ha llevado á efecto su cumplimiento 
en el mes anterior, por una OOllJisión de este Oolegio, que entregó en 
propia, mano el diploma y el oficio que transcribimos. 

«Excl1lo. Sr.: Teng'o el honor de participar á V. K que este 00-
11egio, en sesión de ó de Junio corriente, acordó nombrarle su Pre
» sidente honorario, como débil prueba de la adhesión y cariüo que 
»le profesa por sus infatigables trabajos en favor ele la clase ml'-.elica 
"y su colegiación. Al comunicar á V. E. este acuerdo, y acompa
"üarle el correspondiente título, cumplo un gratísimo <leber, y le 
Huego en nombre de todos se digne aceptarlo, con lo que nos honrará 
»y dará una prueba más tle su acendrado compaüel'ismo.-Dios 
»guarde etc.-El Presidente, Vcnancio Ruano.» 

* * * 
El Sr. Oalleja recibió á la Oomisión, portadora del oficio que 

precede y del título, con su acostulD brada amabilidad y cortesía, 
mostrándose muy agradecirlo á tal distinción, y demostrando su gran 
entusiasmo por la colegiaciól1. N o satisfecho con esto nuestro respe
table Presidente honorario, con fecha \) de Diciembre, remitió una 
comunicaci6n que copiada á la letra dice: 

«Oon atentit comunicaeión de V. S., fechada en 1.0 de .Julio del 
»presente aüo, he recibido el título de Presidente honorario de ese 
»Oolegio de Médicos, para el que he sido nombrado por acuerdo ele 
>esa dignísima Junta, en sesión celebrada el día 5 de .Junio. 

»Al acelltar con la mayor complacencia el nombramiento que 
»tanto me hoilra, cúmpleme enviarle las gl'acias más expresivas por 
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~ tan señalada distinción, así como el testimonio de mi aprecio y con
»sideración más disting'nida,-Dios guarde á V, S, llluchos años, 
»Madrid () de Diciembre de 1901.-Jul¿Ún Callqja,-Sr, Presidente 
» del Ooleg'io de Médicos de lct provincia de Toledo,» 

* :;: * 
Damos las más expresivas gracias al Doctor Oalleja 1lOr la cal'Í-

110sa y atenta comunicación precedente, pudiendo asegurar nuestra 
adhesión y nue:,;tro caril10 al distinguido Profesor de muchos de los 
cOlllllal1el'oS de este Oolegio, deseándole larga vida para ver realiza
do:,; sus pl")yectos, que tanto bien han de hacer á nuestra sufrida 
é ingrata profesión, 

SECCIÓN PI{OFESIONAL 

N o por pueril vanidad, sino por re vindicar derechos que á la 
clase médica pertenecen, se va g'eneralizando la queja acerca de las 
condiciones en que el Médico presta su auxilio á la ley y á la 
justicia, 

En general, no distinguen los Tribunales, con sus atenciones al 
perito del testigo, y, confundido con éste, en el mismo sitio, de pie y 
no siempre preg'untado por abog'ados y jueces con gran cortesía, 
es decir, en las peores condiciones para pensar, recapacitar y expo
ner el pensamiento, así se solicita la voz de la ciencia llamada á 
resolver problemas de alto interés socilll. 

No suelen parar aquí las mortificaciones causadas al pedto 
Médico, si no que alguna vez, cualquier abogado re cien salido del 
aula, contenderá en estrados COIl el Profesor de medicina y le ex
pondrá teot'Ías no bien comprendidas por él, y, aunque faltas de 
razón, encaminadas ~í. producir eco favorable tí, sus propósitos en 
los oídos de magistrados y jurados, y también en este caso, siempre 
la situación es desfavorable al perito sin la defensa que presta la 
toga; y con la limitación de no exponer razonamientos que no se le 
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preguntan, está en riesgo constante de que su informe envuelva un 
juicio incompleto y mutilado. 

Es por otra parte altamente perjudicial para la clase médica, en 
su aspecto económico, que los honorarios selialados á carla informe, 
se hayan redncido á un término mezquino :é indecoroso, que no 
compensa los pmjuicios originados con la sustracción de tiempo, é 
incompatible con la dignidad profesional. 

Son estas razones más que suficientes para que la clase médica 
vue1va por :·ms fueros y pretemb la consideración social á que es 
acreedora; pero como esto no pue(le conseguirse m¡ts qne con la soli
daridad, y, como por otro lado, están nuestros deseos perfectamente 
definidos en la exposición que el Colegio Médico elel Fenol ha eleva
do al Excmo. tlr. Ministro de Gracia y J usticÍa, laR transcribimos á 
continuación por ver si nuestro espíritu renace y todos los Colegios 
de Espalia hacen petición idén tica. 

Hélas aquí: 

1.a Los doctores y licenciados en Medicina y Farmaeia gozarán 
ante los Tribunales de Justicia, cuando sean llamados á informar 
como peritos, de las consideraciones necesarias tí garantir en un 
todo el libre ejercicio de sus opiniones científicas; y en las diligen
cias periciales, se les conocerán los derechos de tales funcionarios 
de la administración de justicia. 

2.a En las vis_tas de la causas, en jtücios orales y por jurados, 
tendní,n los peritos mMicos y farmacéuticos un puesto decoroso, y 
siempre distinto del de los testig'os, é informarán desde su asiento 
como los letrados, usando para tales actos la toga y el birrete á que 
les da derecho su título profesional. 

3 a Contra sus decisiones científicas, caso de creerse erróneas, 
no se empleará recurso de procesamiento sin el previo dictamen del 
Colegio Médico á que pertenezca el territorio en que ejerzan, de la 
Acal1emia de l\Iedicina ó ele)a Facultad de la Universidad. corres
pondiente, á fin de evitar crasos errores; y 

4.a En las vistas en juicio oral y por jurados, durante la acusa
ción y la defensa, se permitirá, ocupar su puesto en estmdos á, los 
p6ritos, y, con la venia de la Presidencia, podrán al final de cada 
una, y en beneficio de la mejor administración de justieia, aclarar 
ó explicar sus infonries, caso de que hubieran sido atacados por 
las partes, usando para ello de los libros y notas que les fueran 
necesarios. 
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Después de esta iniciativa plausible del Colegio del Ferrol, tienen 
la palabra los demás Médicos de Espaüa, y hablen pronto porque el 
silencio es suicida. 

TOMÁS G(hIEZ DE NICOLÁS 

Vayan por escritos los luengos párrafos que á título de exordio 
pudiera dedicar á encarecer hasta el summnm, sin traspasar lo ver
dadero, los no pocos apuros y dificultades con que los Médicos de 
partido tropezamos en la práctica de las autopsias jndiciales. 

Destinado el exordio, en buena retórica, tí, preparar el ánimo 
del auditorio, excusado es donde el auditorio no sólo está bien pre
parado, sino convencido por el más fuerte de los argumentos: la 
propia experiencia. 

y entrando en materia, puesto que huyendo del exordio caí en 
la introducción, creo que uno de los más prácticos objetivos hacia 
que las miras de nuestros Colegios ha de dirigirse, es el de evitar ó 
disminuir notablemente los apuros y dificultades aludidas, por el 
medio sencillísimo de gestionar cuándo, cómo y dónde convenga, una 
decisión de 10 alto que dispoIiga la existencÍ<., en cada partido judi
cial, ele una modesta caja de autopsias á disposición de los Profeso
res á quienes los Juzgados encargaren tales diligencias. Como el 
gasto no es crecido, paréceme que los fondos carcelarios de cada 
partido le presupuestarían y abonarían sin dificultad, y encomen
dada la custodia del instrumental ,11 forense del Juzgado, entregado 
bajo recibo al Médico del pueblo que le necesite, y responsable éste 
deo su uso hast~t la devolución, todos ganaríamos; los Médicos de 
pueblo ..... y la administración de justicia. 

Como al fin 10 que propongo s.e ha realizado en algún partido 
judicial de esta provincia (el de Torrijos), y sin tropiezos ni dificul
tades, y no se si en alguna más, la experiencia viene en abono de 
mi idea. 

Idea, como mía, sencilla y de corta transcendencia, pero por 10 
mismo de facil realización, y, al fin, con muchos l)OCOS, como ella 
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modesta pero práctica, pudiéramos realizar el gran mucho á que 
aspiramos: el bienestar de la clase en todos los órdenes. 

Segllrilla y Diciembre 1901. 

ENIUQUE GONZÁLEZ DE LOS Ríos 

CRÓNICA 

Donativo.-La Unión 11IMico-Femnacéutica de Toledo, después 
de liquidar las utilidades y cumplir los compromisos contraídos vo
luntariamente con los Médicos y Pal'lllacéuticos, ha distribuido el 
sobrante ele {juinicntas pesetas entre los Colegios de Médicos y Far
macéuticos de la provincia. Rasg·os. de esta naturaleza honran á 
q llien los ejecuta y demuestran una vez más su formalidad y serie
dad, haciéndose aereedores á que todos los Médicos protejan las 
iniciativas de tan dignos compafíeros, que de manera tan desinte

resada proceden. 

Oposiciones.-La Excma. Diputación provincial, en una de sus 
sesiones, acordó sacar á oposidón la mayor parte de las plazas que 
constituyen su Beneficencia. 

Las Plazas anunciadas son: Médico Director de los Estableci
mientos Reunidos, con 2.500 pesetas; Médico Director del Hospital 
provincial de Nuestra Sefíora de la Misericordia, con 1.7;)0 pesetas; 
dos plazas de Médicos numerarios para el servicio del refeddo Hos
pital, con 1.500 pesetas cada una, 'Y una plaza de Médico auxiliar 
del Hospital de Dementes, con 850 pe~etas. 

Nuestro aplauso á la Excma. Diputación provincial por tan 
justo acuerdo. 

Tribunal de oposiciones.-La Excma. Diputación pl;ovincial, en 
atento oficio, ha pedido á la Junta directiva del Colegio Médico 
provincial, la designación de Tribunal para juzgar los ejercicios á 
las plazas de Médicos de esta Beneficencia provincial, habiendo sido 
designttdos los 8res D. Venancio Ruano, Presidente del Colegio de 
Médicos é Inspector provincial de Sanidad; D. Teodosio Salvadores, 
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Secretario del Colegio; D. Tomás Gómez de Nicolás y D. Cándido 
Cabello, que, con D. IJeopoldo Serrano, Diputado provincial, han de 
constituirlo, siendo designado como suplente para caso de ausencia 
ó enfermedad D. Juan· Moraleda, Médico de la Beneficencia mu
nicipal. 

¿Ven nuestros compa11eros cómo los Colegios tienen personalidad 
propia y se les Ütt la imllortancia que merecen-? 

Honora medicus semper.--Los vecinos del pueblo de Cazalegils 
han remitido á este Colegio, para su informe, ulla solicitud qae (lí
rigen á la ACéu18mia lle la Historia, solicitando el premio de don 

, :Fermín Caballero, para su :JI¿dico D. J\Iauuell\Iartínez Salc1i::le. 
Ya este Colegio couceL1ió un diploma ele honor á tan distinguido 

compaüero, por su heroico y caritativo c0ll1portaí~1iento en dicho 
pueblo. 

Al infol'mar nosotros favorablemente dicha instancia, deseamos 
que el Sr. 8aldise obtenga la recompensa que solicita, y serút muy 
laudable para nosotros por fnrmar parte de este Colegio didlO colíl
pmlero. 

¡Ojahi que todos los Alcaldes y vecindario de los demás pueblos, 
trataran á sus Médicos como lo hacen en Cazalegils! 

Nuestra enhorabuena al Alcalde y vecindario, y tengan siemprl\ 
presente el aforismo con que encabezamos estas líneas. 

BIBLIOGRAFÍA 

Ridroterapia.-CURIOSIDADES RETIWSPECTIY AS.-Dos obras co
Meemos referentes á Hidroterapia, de las que no da cuenta. el JJ1a
nI/al médico de Hidroterapia, del Dr. Beni-Barde, versión espaI101a 
de Enrique Simancas y Larsé, segunda edición; Madrid, 1887 (Bailly
Bai17iere). 

Las dos son de interés excepcional: una por ser de respetable 
fecha, y otra por hallarse impresa en Toledo, de la cual es autor res
petable maestro. 

De la primera da noticias el Almanacco de la, Famiglie cn:stian,e 
per l' anno 1900- Vinsíel de la Sviszera-en la forma siguiente, que 
traducimos: 
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«Un pJ'ecuJ'sOl' ele JJíonsciioJ' Kneipp.-Uno de aquellos eruditos 
que parece se han propuesto probar la verdad de qne no hay nada 
1UlCVO debajo del sol, ha descubierto no ha mucho un tratado publi
cado en 1547 por un Religioso dominica"no, de Tolosa, el Padre 
Jorge Bernardo Penot. Este tratado lleva por título De a!Jaae natn
ralis virtute. $ 

N o conocemos esta rara obra, y por esta razón no suministramos 
más detálles á nuestros lectores, detalles que estimarían segura
mente. 

La segunda la poseemos. 
Se titula El p1'omotoJ' de la saluel de los hombí'es, sin dispendio el 

menor de sus caudales: AdlllÍJ'able methodo de curar todo mal con bre
vedad, seguriclael y ú lJ1acer. Disertación 7listórico-cr¿ti'co-ln/:dico-práe
tica, en gue se establece el agua pO)' remedio universal ele las dolencias. 
Escrita por el D. D. Vicente Perez, socio dc lc¿ Real Academia de 
Soll:distas, vulgo ellJIéclico del Agua, !Juien la dedica al Excelentísimo 
Sr. JJIarqués ele la Ensenada, CCli'Cl7lero del Real orden ele San Genaro, 
Canse jeTo ele Estaelo i SecTetario elel Despacho universal ele GHerra, 
JJiarinc¿, Indias i Iiacienclc¿, cte. 

Con licencias. En rroledo. Ai'ío 1752. 
Divide el autor su obra en cinco Mtículos, cuyos títulos son: 
I.-Ln Jliedicina es ciencia uni~·ersal,. y por consiguiente toda enfer

medad es curable, como haya Naturalezc¿ en el doliente. 
II.-La Natumleza es el AuGtor, i cause¿ principal ele toda cu

ración. 
III.-El Agua es remedio unive1·sal. 
IIIL-Exclltyese toda Bangrí(¿ por inütil, i aun por nocivc¿, excep

to en 'Una Ü otra dolenci({. 
y- Excluyénse los Purgantes, por nocii'os i por inútiles. 
Ait(ule un Apósf1'oj'e A los Berwres ele la facultad con el cual ter

mina 1lU curioso libro. 
Demuéstl'ase acérrimo defensor y propagandista de la Hidrotera

pia, afi¡'mando que «el que supiere servirse de ello, (dieta, I]uietud, 
tiempo y tolerancia) y del agua, recobraJ'á la salud con poco gasto. y 
se curará con menos peligro.» 

¡Lástima que obras como las que mencionamos no sean más co
nocidas en bien de la humanidad doliente! 

JUAN MORALEDA y ESTEBAN, 
no la Beneficencia Municipal. 
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Por exceso de material no pudimos dar cuenta en el número 
anterior del Almanw/ue Builly-Bailliere, que como los mios anterio
res, es no sólo útil y curioso, sino que reune además lectUl'a cientí
fica y amena. 

Oonsta de 500 páginas en letra pequel1a y clara, y contiene las 
materias siguienti'\s: Sel1as útiles. Arbol genealógiéo. Oalendario per
petuo. El mio 1902 con los calendarios católico, protestatrte, musulmán 
é israelita. El a110 astronómico. Agenda para 1902, con los Mapas del 
cielo. Oonsejos higi(~llic(¡s y g·astronómicos. Trabajos agrícolas. Rece
tas y notidas útiles. Guía de coeina. Historia del alio espa1101 y 
extranjero, político, literario, artístico, científico, industri;~l y necro
lógico; ilustrado todo con grabados y retratos de los persongjes falle
ciclos durante el tiempo historictdo. Un buen artículo sobre el granizo 
y la lluvia de estrellas. Historia de Alemania y del Pontificado, 
ambas con retratos, armas y blasones de las provincias de Espal1a. 
La guerra anglo-boer COll dos mapas. Noticias y mapas de los ferro
carriles del mundo. La literatura francesa en el siglo XIX. La 
cerámica espal101a. El reloj á traves de los siglos. Tres piezas musi
cales. Tratado del jardinero de salón. Vocabulal'Ío en espal101, fran
cés, inglés, alemán é italiano, etc., etc., pues sería interminable rese
llar todos los artículos, y, como si fuera poco, los compradores tie
nen derecho á retratarse gTatis en casa ele Amador, reciben bonos 
para hacer compras con descuento, y pueden obtener regalos con
sistentes,en fonógl'afos; relojes de bolsillo, de acero; alfombras; ter
mómetros, etc., etc. Su pl"ccio es 1'50 pesetas. 

También hemos recibido el número 11 de La Patria ele Cm'van
tes, que contiene infinidad de artíenlos cui'iosos é interesantes, cos
tando la suscripción 10 pesetas anuales en provincias, por un número 
mensual de más de 100 páginas, con grabados, en papel couchet. 

Damos las gracias á la casa :B~üly-Baillie1'e y la felicitamos por 
el lujo y economía con que edita sus obras. 



CONTINÚA LA LISTA DE SRES. MÉDICOS COLEGIADOS (Véase el número anterior). 

NÚ1UERO 

DE 

ORDEN 

NOMBRES Y APELLIDOS I C,\l\GO 
FECHA. nB EXPBDICIÓ;:i llESIDENCL\ QUH 

¡ 
P L ti D ti Ill~ TíTUL(J 

------------
_ _ __ nESe;\lPI~:'\AI\ 

~n D. Doroteo Alfonso Gómez Portillo y Borgán .. 12 Septiembre. 
92 ;) Miguel Romo y Garrido. . . 2 Junio. . 

1872¡ocaüa.. . ....... Presidente. 

93 Lu ' (~al"1'1 R')l'CO .IH, Ji'ebrero. » 18 x' c: (. . ..... 
94 »Luis de Peciüa y Escamillct. . 1() .rnlio ... 
95 » Rafael Hodríguez Menes. . . 24 Mayo. 
96 » Rosendo Quero Delgádo.. . . 4 ,fulio .. 
97 »Francisco Flores l1car. . . . 19 Julio .. 

» José Sáncllezl\lorate y López. . , . 12 Abril.. 
» Gaspar RoiHígnez l\loralltt.. . . 28 Agosto .. 
» José Ulla y FociJ1os. . . . . . . .2;3 Octubre .. 
» César Pérez Bribián.. . . . . . G 1\1arzo .. : 
» Jerónimo Ranulig'uel y López-. . . . . . . . 4 Junio ... 
» Juan Benedid y Borúll, Médico militar .. , . 9 .Junio .. 
» Nicasio LÓllez Delgado y RamÍl'ez . G Octubre. 
» Pedro Villar y Gallego.. . . . . . . . . 21 Julio ... 
» José García y Gamboa.. . . . . . . . . () Febrero. 
» Lucio Gil y Medina. . . . . . . . . . . 18 Julio .. . 
» Domingo Olivera y López. . . . . . . . 19 Mayo .. . 
» Antonio García y Gamboa.. . . . . . . 28 Octubre. 
» Julián Sánchez Izquierdo y Gómez Cabrero .. 10 Octubre. 

187'1 Santa Cruz de la Zarza. I(lem. 
1881¡Yepes ........... Ic1em. 
18801Idelll.. . . . . . . . . . . Idem. 
1881¡H.a de V<tldeC:Máballos .. ¡Idem. 
18D4IVillal1ll1ela". . . Vocal 
18871'l'oledo.. . . Presiden te. 
1872 1 ¡{omeral. . . [clem. 
lS8~llrroledo.. . . Idem. 
18761 Ajofrín . . . Idem. 
10S2¡l\lasc,mtque ........ fIdem. 
18891Pueblit de l\Iontalbán .. 1¡Idem. 
1874 lrrolec1o.. . . . . . Idem. 
1871iPueblanl1eva. . .1c1em. 
18:34, Cedillo.. . . . . . i Idenl. 
187;j!Rielves. . . . .Ildem. 
un 81 Almonacid.. . . ': Idem. 
1802:Hurujón. . . . )1 Illem. 
187i3:Santa Olalht.. .IIdem. 

98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
106 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

»- Jerónimo Rodríguez del Moral. . . 26 Diciembre .. 
1880! N a vallermosa. . . . . . .IIdem. 
188611 Irlem.. . . . . . . . . . .IIdem. 
1801 V.a de los Caballeros ... iIdelll. » Enrique Ferl'er y Baonza ............ 22 Marzo ... . 

113 D. Joaquín Pescador Herrera ...... 
114 »Francísco J iméuez Arenas.. . . . . 
115 »Cayetano Ortíz Angulo y Novillo .. 
116 » José Mínguez Sáncllez.. . . . 
117 ) ,) osé Rodríguez Rodríguez .. . 
118 »Eduardo Medina y Roca ... . 
119 »Juan Vázquez y López .... . 
120 »Bernardo Pascual y Bernad .. 
121 , José López García.. . . . . . . .. 
122 » Juan lY1ctnuel Canamolino y Plata. 
123 I » Manuel Deschamps de Trueba .. 
124 ! » Alberto Durán y Rodríguez.. . 
125 » Martín Serrano Sil'era.. . . . . 
127 ;) Manuel Arias y García Fojeda. 
127 » Lorenzo Sebastián y Lorente. 
128 ~ José Ayza Sanz.. . . . . . . . 
129 » Ciro Lanzarot y Mas. . . . . 
130 » Domingo Picornel y Lema .. . 
131 Miguel Llinares y Ripoll ........ . 
132 » Enrique González de los Ríos y Ruíz .. 
133 » J uliáll González Lozano.. . 
134 » Mario López. . . . . . . .. 
135 » José Ferllández Sanguino .. 
136 » Go(lofredo Lozano y Oso.. . . . 
137 Federico Murloz y Labarta ... 
138 »Gervasio García Sállcllez Rico. 

14 Diciembre .. 
· 17 Agosto ... . 
· 2 Enero ... . 
· 14 Septiembre. 
· lG Enero.. . 
.28 Junio ... . 
· 28 Agosto ... . 
· 29 Diciembre .. 
· 29 J nlio .... . 
· 24 BJneru ... . 

G Noviernbl'e .. 
· 4 Didembre .. 
· 8 Marzo .... 
· 11 Noviembre .. 
· 4 Septiembre. 
.,2() Febrero ... 
.128 Diciembre .. 
./21 Noviembre .. 
· 13 Septiembre. 
· G Diciembre .. 
· 4 Agosto .. 
· 21 Agosto .. 
· 27 Octubre. 

· 22 Febrero. 
.26 Noviembre. 

18~ 71 Calera.. . . . . 
1814¡Idem ...... . 
18Z~ ¡ 1'urleq ne.. . .. 
18101- Consuegra.. . . 
1883 Carpio de Tajo. 
1870 '['orralba.. . . . 
1878 v.a de los Caballeros .. 
1891 Carmellit .. . 
188G)La l\lata .. . 
1880I rrembleque .. 
187710ntígola ... 
1805 i Lillo.. . . . 
1881! Lncillos .. 
187;31 :\10 !'a . " ') 

18GCi I Idem.. . . 
18791 Romeral. . . . . .... 
18881Puente del Arzobispo. 
188:31 Idem.. . . . . . . . . . 
1883iLomincllar .. 
l~Z~ISeg:urilla, ... 
10 I .311\[e1 oraita. . . 
HlOO¡l\Iontesclaros. 
1887¡rralaVera de la Reina .. 

Recas ......... . 
1869 Alcaudete de la Jara .. 
18041 Otero. . . . . . . . .. 

(Se continuará) 

· Presidente. 
. Idem. 
. Idem. 
· Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
· Idel1l. 
. Idem. 
. Idem. 
. Irlem. 
· Irlem. 
· Idem. 
·IIrlem. 
· Idem. 
· Ic1em. 
. Idem. 
· Iclem. 
· Idem. 
ldem. 
. Idem. 
.' Idenl. 
· N O elegible. 
· Presidente. 

. ¡Idem. 
· Idem. 
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CORI~ESPONDENCIA 

Pueb7ct de JJlontalbán.-Sr. D. E. E.-Recibimog su carta, sin
tiendo lo ocurrido. Creemos debían los compañero::; de esa arreg'lar 
el asunto. 

Az:aj¡:a.-D. D. R. del U.--No podernos enviarle el primer 
número del BOLETÍN porque se ha ag·otado. 

Los Navalmomlc8.-Sr. D, R. P. de V.-No nos extrm1a 10 ocu
rrido. rrodos tienen. ustedes razón. Bn lo sucesivo cuide, al formu
lar, marCctr los términos. Por ejemplo: de las píl(lo1'as, según let jÓJ'

mula de BlCllld. núm . ..... (Véase la Farmacopea). Así creemos no 
habl'á confusión con los específicos. 

Sotillo de 7as Palomas.-Sr. D. G. G. de B.-Remitida al seüor 
Gobernador denuncia con ofic;io y recetas, recomendando el asunto. 
Así se hace comp,tüero. Por el Gobiemo se ha pedido informe al 
Subdelegado del partido para formar expediente y llevarlo á los 
Tribunales. 

TOYJ'ico.-Sr. D. E. l\:L-Recibida su carta, se recomendará 
asunto al Gobernador: 

Rogamos á nuestros compañeros que aun no hubieran hecho 
efectivo el abono del título de colegiado, lo realicen á la mayor 
brevedad l

, enviando el importe al Subdelegado respectivo, para nol'
malizar la marcha de esta Administración y poder cerrar las cuen
tas en el mes de Enero. 

También advertimos á todos aquellos compañeros que tengan 
necesidad de remitir fondos para este Colegio, no lo hagan por caHa 
certificada, aun cuando sea en flellos, para evitar sustracciones. 

Es más útil la remisión en sobres monederos, como valores de
clarados; de esta manera la Administración de Correos responde en 
caso de extravío .. 

IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJOS DE J. RODRÍGUEZ 
Santo Tomé, 23.-Teléfono 61.-TOllEOO 



Thiocolina Fosfatada «MAYO» 

Medicación illdispensable en el trata
miento de los catarros crónicos, pulmonares 
ó bronquiales, en la coqueluche, ronquera, 
hemoptisis, toses rebeldes, grippe y en la 
tisis incipicnte. 

Su preparación y lus productos que 
entran á constituirla hacen á esta forma far
macéutica muy superior ti todns las prepa
raciones creosotadas, anulando en absoluto 
á todas las soluciones de clorhidrofosfato 
tan preconizadas hoy; está desprovista de 
ca nsticidad para el organismo y puede to
marse á dosis elevadas sin que jamás pro
teste el aparato gastro intestinal; su acción 
antiséptica nada dejn que desear, sus efec
tos son siempre seguros, propiedades que 
hncen á estn medicación tan recomendable 
que los Sres. Médicos la pr(dieren á todas 
las preparaciones creosatadas conocidas, 
puesto que sustituye ti ~stas con extraordi
narias ven tajas. 

De venta en todas las Farmacias y en 
la de su autor M. Mayo del Busto, 
Santo Tomé, 21, Toledo. 

Depósito ~eneral para España,lIfartin . 
y Compaiiía, 1 etmín, 3, Madrid. 

(3-3) 

rarmacia ~ laooratorio De M~G~~G~ 
(SUCESOII DEL Dil. AGUSTíN) 

Zocodover, 43. - TOLEDO 
c--~-r~-' 

Especialidades nacionales y extranjeras. 

Aguas minero-medicinales, análisis de 

orinas. 

Glicerofosfatos, kola granulada, 

agua de azahar, peptonato de hierro, 

emulsión de aceite de hígado de baca

lao, vinos de peptona, quina, quina 

ferruginoso, iodotánico, quina y cacao, 

píldoras según Blancard, perlas de 

éter, cápsulas de terpinol, licor de 

brea, etc, etc. 

(3-3) 

~AAAAA~AAAAAAAAAAAAAAAAAAAA4 
, r 

~~ ESPECIALIDADES DE LA UNIÓN MÉDICO-FARMACÉUTICA ~> 
A -.~ __ -~ _:::=:..~__ ~r 

.. ~ 

~5 OÁPSULAS ANTIOATARRA1ES ~> - -- ~ 
A~ Preparadas con terpinol y copaiba, qUÍlnicamente puros. ~ .. - ~ 

• r <í Frasco DOS pesetas en todas las Farmacias. =~ 
• r .. ~ <: 1l111ll111l111I1111111111illlllllllll1ll!111111I1Il1111l111ll111111HI11111111111111111111111111 :> 
• r .. ~ 

~~ PASTILLAS PEOTORALES ~> .... , .... 
'~ (Acido benzóico, goma amoniaco, bálsamo del Perú y extracto tebáico). r 
... El d·~ .~ :J más activo calmante y curativo de toda clase e toses. ~r 
~~ Las únicas cuya composición es conocida. ;> .. ~ 

<~ Caja 1'50 pesetas. ;> .. ~ <= 1lllll!IIll!ll11l1lll1ll1l11!11l1!IIlI!IIIIll!IIlUII!IIJIlIIIUIIHlIIlIIII!IIlUII1111111111l1 => , r .. ~ 

~~ LIOOR DE BREA IODADO ~> - -"5 Es el más coneentrado de los licores de brea conocidos. A la ventaja de E" A _ 

.~ llevar en solución mayor cantidad de brea que ninguno otro, une la de rr 
<~ contener pequer1as cantidades de iodo.~> .. ~ 

<~ Frasco DOS peset~s. ;~ 
, .. ~ 

~ , 
<= Venta al por mayor en Toledo: Farmacias de SANTOS y VALIÑO ;~ 
~ (5-5) ~ 

41.,. " •• ,. " •• ,. "" •• ,. " •• ,." •• ,. " •• ~ "811" " •• ,. " •• ,. .,8.,.~ •• , ".11,. "' •• ,.~ •• ,. 'II •• "~ •• " ", •• ,.".11,." •• ,. " •• ,. "" •• ,. "' •• ,. "" •• ""111 •• """ •• " " •• ,."".=~ D' V v v v v v v v v w v v v v v v v v v v v v v v v v ~. 



RELOJERÍA Y ÓPTICA 
~ 

~~tll~~EZ 
COMERCIO, 25.- TOLEDO 

':.r. 
Relojes de todas clases y precios.-Ante-

ojos de cristales finos y roca garantizado. 
Material eléctrico para timbres, teléfonos 
y luz. 

Taller de composturas é instalaciones 
eléctric~s. 

Cristalería, porcelana, loza, lúmparns, npa
ratos para luz eléctricn, fantasía en artícu
los para re~aJos y sección especial de 

relojería. 

(SUCESOI\ Df; onTIz) 

Comercio, 10. - Toledo. 

(:i- :i) 
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V ACUNA SUIZA 

Todos los meses se recibe fresca del 
Institut vaccinogcnc suisse, La!lsanne en la 

Plata, 23.- Toledo. 

~ ''0\j 

Irrigadores, termómet.ros clínicos, ge-· 
ringuiJ]as l'ravatz, pulverizadores, brague
ros, sondas, etc., etC. 

liorerí a-I m ~llenta .. tncuao ern ac ion, 

VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 
Comrl'cio, SS.-TOLEDO.-Lucio, 8. 

@J ~(~+~'l(0 

Se hacen toela clase ele trabajos tipográfi
cos, encuadernaciones de lujo y económicas. 

Gran sLrtido en objetos ele escritorio, PO['
tamoneelas y tftt'jcteros. 

Libros ele texto para primera y segunela 
enseñanza. 

(3-:;) 

SINAGOGA,7.-TOLEDO 

Armarios de luna, camas de todas clases, sillas de madera, paja, rejilla, 
cuero y tapicería.-- Gnm surtido en mobiliario completo para gabinetes, despachos 
y salones estilo model'l1ista,.-AlfombrCls de fieltro, moqueta y terciopelo. Esteras 
de pleita, cordelillo, pita y abacá. 

VENTA A PLAZOS Y AL OONTADO 

Prepnración antitérmica, antineurálgica y antirreumática: su aeción, tan inmediata y 
y segura;la hac'l ser la primera. y m:ís recomendada por todos los Médicos quc en el trata
miento de estas enfermedades la 'hall empleado: está en primera línen entre todos sus simila
res, y úniéamente puede apreciarse su gran valor ternpéntico conociendo prácticnmente S118 

resultados, nU1:)ca produce trastOl'lllJS Q:lÍstricos ni depresión cardiaca, siendo siempre sus efec
tos favorables, proutos y seguros. En el reumatismo articnlar ngudo son sorprendentes sns 
T\,sultados. Por emplenrla nada perderéis, yo 08 garantizo el éxito completo: alguno me dnrlÍ 
las gracias. . 

, De"venta en todas las Farmacins, y en casa de S11 autor M. MAYO DEL BUSTO, Santo 
'romé, 21.-Toledo. Depósito general para España Martí11 y Compañía, 'l'etuán, 3.-Madrid, 
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